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DECRETO "; Y3 /
Vístos:

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Min¡sterio del
Trabajo y Previsión Social; f¡ja texto refund¡do, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único de
prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabaj adores de los sectores Pr¡vado y Públ¡co, conten¡das
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.-

b) rtificado de nacimiento de h¡jo, Byron Andrés
Delgado Molina.-

c)

Andrés Delgado Mol¡na.-

d)

Trabajadora Sra. Dorca Crist¡na Molina Millanao, de Íecha 3O/03/2O2L

e)

Cristina Mol¡na Millanao, de fecha 30/03/2021.-

f)

/," rtificado de alumno regular, de hijo, Eyron

5ol¡c¡tud de incorporación de carga de la

claración jurada de la Trabajadora Sra. Dorca

Certificado de Cotizaciones emit¡do por
Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del trabajadores.-

C) lnforme emitido por el siagf del 3O/03/2OZL.-

h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Min¡sterio del Trabajo y
Previsión Soc¡al texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.-

¡) D.F.L. Ne1 De 2006 del M¡nisterio del Interior
publicado en D.O. del 25.07 .2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, orgánica constitucionalde M un¡c¡palidades.

Decreto:

1. Reconócese a Dorca Cristina Mol¡na Millanao,

H:^":,rJjr"";:;fl":"1, ,..",.,de rdent¡da echa de nac¡miento rs/os/}oo],hijo porquien
percibirá Asígnación Fam¡liar a contar del 01 de Enero 2021 al 30 de Jun¡o 2021.

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior -

2 Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,

ANÓTESE, CoMUNIQ Y EN SU OPORTUNIDAD,
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